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gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Soriano Gaitero, contra las em-
presas “Ibersur Desarrollo Urbanístico, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, y “Desarro-
llos Empresariales Alnofrey, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
resolución siguiente:

Acuerdo:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe.
Urbana.—Parcela de terreno al sitio de

Meca Alta o Jaral, en término de Chipiona.
Con una superficie de 28 áreas con 8 centi-
áreas o 2.888 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Chipiona, fin-
ca número 30.760, tomo 1.391, libro 487,
folio 215.

Urbana.—Parcela de terreno al sitio de
Meca Alta o Jaral, ten término de Chipiona.
Con una superficie de 95 áreas, 24 centi-
áreas y 96 miliáreas o 9.524,96 metros cua-
drados. Finca número 30.761 inscrita en el
Registro de la Propiedad de Chipiona, tomo
1.391, libro 487, folio 218.

Como propiedad de “Ibersur Desarrollo
Urbanístico, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, para responder de la cantidad de
42.625 euros más 8.524 euros para intereses
y costas provisionalmente calculados para
este procedimiento seguido a instancias de
don Manuel Soriano Gaitero, contra “Iber-
sur Desarrollo Urbanístico, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, y “Desarrollos Empre-
sariales Alnofrey, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad de Chipiona para
que practique anotación preventiva de dicho
embargo, expida certificación de haberlo
hecho, de la titularidad de los bienes, y en su
caso, de sus cargas o gravámenes, y comu-
nique a este órgano judicial la existencia de
ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado y remitir, asimismo, man-
damiento por fax al Registro de la Propiedad
a fin de que extienda el correspondiente
asiento de presentación.

c) Requerir al ejecutado, para que dentro
de los diez días siguientes a la notificación de
esta resolución cumplan los requerimientos
indicados en el segundo jundamento jurídico
del presente auto.

d) Se designa perito para la tasación de
los bienes embargados en estas actuaciones
a doña Virginia Márquez Ramírez, mayor
de edad, y vecina de Madrid, con domicilio
en la calle Núñez de Balboa, número 93, se-
gundo derecha, de Madrid, quien en su caso
deberá comparecer en el plazo de una
audiencia ante esta Secretaría para aceptar y
jurar el cargo, emitiendo informe en el tér-
mino de ocho días.

Póngase en conocimiento de las partes o
terceros que conste tengan derecho sobre los
bienes a tasar, el nombramiento efectuado,
para que dentro del segundo día puedan de-
signar otro por su parte, con la prevención
de que si no lo hicieran se les tendrá por con-
forme, practicándose únicamente el avalúo
por el perito antes nombrado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “E2R, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.367/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 591 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Antonio Santiago Ramos,
contra las empresas “Identity Soluciones
Inmobiliarias, Sociedad Limitada”, y
“Marketing Slate, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Así por este auto digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
la notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Identity Soluciones Inmobilia-
rias, Sociedad Limitada”, y “Marketing Sla-
te, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.625/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 9 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Elyass El Moussaqui, contra doña Eva Gó-
mez Arias, don José Luis Ramos Ares y
“Centro Auto Press”, sobre ordinario, se ha
dictado la resolución siguiente.

Así por este auto digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
la notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Eva Gómez Arias, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.644/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.284 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Alberto Escobar Vásquez, contra
la empresa “Mecer Metalistería, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
resolución siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Víctor Hugo Escobar Gómez, doña Luz Dary
Escobar Gómez y doña María Elena Gómez
de Escobar, en su condición de sucesores le-
gítimos del trabajador fallecido don Víctor
Alberto Escobar Vásquez, y condeno a la em-
presa “Mecer Metalistería, Sociedad Limita-
da”, a que les abone la cantidad de 4.821,80
euros con más 482,18 euros en concepto de
10 por 100 de interés anual por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mecer Metalistería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.629/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2009 de este Juz-



LUNES 31 DE AGOSTO DE 2009Pág. 110 B.O.C.M. Núm. 206

el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Ibersur Desarrollo Urbanís-
tico, Sociedad Limitada Unipersonal”, y
“Desarrollos Empresariales Alnofrey, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.626/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 53 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marcos Doménech Alonso, contra la empre-
sa “Lepar Estructuras, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 17.353,19 euros,
más la cantidad de 1.735 euros en concepto
de intereses y 1.735 euros en concepto de
costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Medina Perea, contra la empre-
sa “Cronox 2000 Ingenierías y Servicios,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 28 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Medina Perea, contra “Cronox
2000 Ingenierías y Servicios, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 7.345,93 euros,
más 734,59 euros en concepto de intereses y
734,59 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este

Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, cuenta corriente
número 2514.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cronox 2000 Ingenierías y
Servicios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.


